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RESOLUCIÓN EXENTA N°

VALPARAÍSO, 6 de mayo de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Memorándum N° 21 de fecha 5 de mayo de 2026

de José Luis Camps Zeller, Fiscal, al Director General de Finanzas.

2. Correo electrónico de fecha 5 de mayo de 2026

del Director General de Finanzas, al Jefe del Departamento de Presupuesto.

3. Correo electrónico de fecha 5 de mayo de 2026 de

Jéssica Espinosa Villalón, Asistente del Departamento de Presupuesto, a la Dirección Jurídica.

4. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de la Ley

18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163/2022, ambos del

Ministerio de Educación y artículo 52 de la Ley 19.880.

RESUELVO:

1. AUTORÍZASE el pago de la suma de $60.000.-

(sesenta mil pesos) líquidos, a nombre de GUILLERMINA DE LAS MERCEDES FUENTES CAMPOS,
Receptora Judicial, por gestiones realizadas en el juicio "Zamora con Universidad de Playa Ancha",

ROL C-951-2025 del Quinto Juzgado Civil de Valparaíso. Lo anterior, según da cuenta, Boleta de
Honorarios Electrónica N° 15687 de fecha 5 de mayo de 2026, la que se adjunta a la presente

resolución y ordena formar parte integrante de la misma.

2

transferido o depositado con los siguientes datos:

El monto autorizado a pagar deberá ser

- Guillermina Fuentes CampoS
- RUT 9.313.843-0

СТА СТE BCI 86841271

Correo Electrónico: guillerminaf.receptora @gmail.com

3. Impútese el gasto al Ítem A.1.1.4 del presupuesto

vigente, código 2145, del detalle interno de la Universidad. Centro de responsabilidad 10.795.










